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No •• pabUca loa domlogoi ni dlaifuhroa 
Ejemplar corriestai 75 céatlmoi. 
Idsm atraaadoi 1.50 patatas 

5.-»a »«oofa»s Aieaidaie j Secr«tario* « t a n i c v - »*ma coligados * dispoaer que se fije un ejempla es. 
,41,4» itiim»to de este BOLITÍM OrictAt. en e! s i t ío de eoatambre, tan pronto eoRío *e reciba, haata la fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretarios amnicipaies caidarán de coleccionar ordenadamente el BOLSTÍN OFICIAX, para su encuademac ión anual 
3." Las inserciones r e g l a m e n í a ñ a s en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar p ó ' el Exento. Sr. Gobernador civil. 
P r ® C Í ® B - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales, por Jos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

ia«a!ss por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe an ial dentro del pr imer semestre. 
b) Justas vecinales, juzgados wanicipales y organismos o dependencias oficiaU«, abonarán, 50 pesetas anaaies ó 30 p s a e t » . 

si «atraías, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesataa anuales, 55 pesetas semestrales 6 20 p e a o u t » trimestrales, con p « ; o adelantado 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) juzgado* m a n i e m a b » . ana p«i»«N üfie» 
di Lo» denaás, l.SO mesetas H.ié*. 
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le la mmm de león 
Ciiísaría M m \ de IbasMmieníos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚMERO 41 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 31 y 38 
A partir del día 5 de los corrientes y 

hasta el día 1 7 , podrá retirarse 
^ los Establecimientos de ultra
marinas donde se encuentren ins-
critas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del año en 
curso, el racionamiento correpon-
^ente a las semanas 37 y 38. 

El racionamiento de menc ión , 
instará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 
^ionamiento para personal adulto 
^ACEITE.—1/2 litr(> - - Precio de 
tle i Pesetas litro, — Importe 
^ k ración, 4,10 pesetas.— Cupón 

AZ te de la 37 y 38 semanas• 
«ie ^^AR.— 200 gramos. — Precio 

tle Vienta' 6,50 pesetas kilo.—Imparte 
•raCÍÓn' 1,30 P e s e t a s . - C u p ó n 
ear de la 37 y 38 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio dé 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas. — Cupón de 
Pasta para sopa de la 37 semana. 

C H O C O L A T E . - 2 0 0 gramos.-Pre
cio dé venta, 11,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 2,20 ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 37 
y 38 semanas. 

L E N T E J A S . -500 gramos.—Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 2,75 pesetas.—Cupón 
de Legumbres o Arroz de la 37 y 38 
semanas. 

HARINA D E CONDIMENTACION: 
250 grames.—Precio de venta 4,00 
pesetas kilo, —Importe de la ración 
1,00 ptas.—Cupón de Pasta para Sopa 
de la 38 semana. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Precio de 
venta, 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 5,80 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 37 y 38 semanas. 
Racionamiento para infantiles no ins

critos en leche condensada 
L E C H E CONDENSADA. - 2 bo

tes.—Importe de la ración 11,50 pe
setas.—Corte del cupón de Varios 
número 4, en los tres ciclos. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 
PRIMER C I C L O 

Lactancia nmtural 
A C E I T E . — I i 4 litro.—Importe de 

la ración, 2,05 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

A Z U C A R . - 1 kilo. - Importe de 
la ración 6,50 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

ARROZ, - l i 2 kilo.-lmporte de 
la ración 1,75 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

A L U B I A S —1 kilo.— Importe de 
la ración 6,50 pesetas. —C®rte de dos 
cupones. 

JABON.—800 gramos, — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. — Corte de 
tres cupones. 

P A T A T A S . - 6 kilos,—Importe de 
la ración 8,70 pesetas. — Corte de 
cuatro cupones. 

Lactancia mixta 
L E C H E CONDENSADA—12 botes. 

—Importe de la ración 69,00 pesetas 
— Corte de tres cupones, 

JABON. —800 gramos.—Importe dé 
la ración 4,80 pesetas.—Corte de tres 
cupones. 

HARINA D E ARROZ -500 gramos, 
de 3 a 6 meses. —Importe de la ra
ción 3,25 pesetas si es a granel y 
5 ptas. si es en paquetes de 250 gra
mos.—Corte de dos cupones. 

Lactancia artificial 
L E C H E C O N D E N S A D A . - 1 8 bo

tes.-—Importe de la ración 103,50 
pesetas.—Corte de tres cupones. 

J A B O N . - 8 0 0 gramos, - Importe 
de la ración 4,80 pesetas.—Corte de 
tres cupones. 
• HARINA D E ARROZ — 500 gra
mos.—De3 a 6 meses. — Importe de 



•.»Ms 

tla ración la misma que en la lactan
cia mixta.—Corte de dos cupones. 

SEGUNDO C I C L O 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—1 kilo.-Iraporte de la | 
ración 6,50 pesetas.—Corte de un 
cupén . 

JABON—1 kilo. —Importe de la 
. r a c i ó n 6,00 pesetas.—Corte de cua

tro cupones. 
PATATAS.—4 kilos,—Importe de 

la ración 5,80 pesetas. —Corte de cua
tro cupones 

HARINA D E ARROZ — 1 kilo.— 
Importe de la ración 6,50 pesetas si 
es a granel y 10 ptas, si es paquetes 
de 250 grs —Corte de cuatro cupones. 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 

ACEITE.—1^4 litro.—Importe de 
la ración 2,05 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 ptas. —Corte de cuatro cu
pones. 

ARROZ—1}2 kilo.-Importe de la 
ración 1,75 pesetas. —Corte de dos 
cupones. 

JABON. —1 kilo. —Importe de la 
racién 6,00 pesetas. —Corte de cua
tro cupones, 

P A T A T A S . - 6 kilos.—Importe de 
la ración 8,70 pesetas.-Corte de dos 
cupones. 

S U P L E M E N T O A MADRES 
G E S T A N T E S 

A C E I T E . — I i 4 litro.-Importe de la 
ración 2,05 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

A Z U C A R . — I i 2 kilo—Importe de 
la ración, 3,25 pesetas. —Corte de 
dos cupones. 
ARROZ. - l | 2 k. Importe de la ración, 
1,75 ptas.—Corte de dos cupones. 

A L U B I A S . — 1 kilo.-Importe 
de la ración 6,50 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

P A T A T A S , - 6 kilos.-Importe de 
la ración 8,70 pesetas. Corle de dos 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 19, 20, 21 y 
22 de Septiembre en la forma acos
tumbrada. 

L a l iquidación de los infantiles 
y madres gestantes se hará con la se 
gunda quincena del mes de Sep
tiembre. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Septiembre de 1949. 
E l Gobernador civil-Delegad®, 

2642 J . Victoriano Barquero 

DISHITg MíNEil DE 

A N U N C I O 

Línea eléctrica 
Don Pedro González Palemo como 

Director Gerente de Hulleras de Val 
desamario, S. L . , en nombre y re' 
presantación de la misma solicita 
autorización para construir u»a lí
nea eléctrica para las necesidades 
de la mii^a «Impensada Primera» 
sita en término de Valdesamario 

Partirá dicka línea de la de Elec-
tras Leonesas que en alta tensión 
pasa por las proximidades áel pue
blo de Villarmeriel, del Ayuntamien-
! • de Quintana del Castillo, e irá al 
transformador situado en la mina 
en las proximidades del pozo verti
cal en proyecto. 

Esta l ínea no cruzará otras líneas, 
ni carreteras, ni vías férreas, ni po
blados y toda ella irá por terrenos 
de monte c o m ú n . E n las inmedia
ciones de la mina, atravesará el ca
mino a Valdesamario. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que el que se crea 
perjudicado presente las reclamacio
nes oportunas en el plazo de treinta 
días, estando el proyecto a disposi
c ión del público en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 29 de 'Agosto de 1949.-El 
Ingeniero Jefe, L . Hernández Ma-
net. 
2623 Núra. 618.—52,50 ptas. 

lEFATORA DE OBRAS PUBLICAS 

P E R M I S O S DE C O N D U C C I O N 
RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Julio de 1949. 

de 
orden 

Clase N O M B R E S 

6.462 
6.463 
6.464 
6.465 
6.466 
6.467 
6.468 
6.469 
6.470 
6.471 
6.472 
6.473 
6.474 
6.475 
6.476 
6.477 
6.478 

2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
I a 
2.a 
1. a 
2 8 
2. a 
1. a 
3. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 

Froilán Tejedor López, . 
Lücas Trigal Villadangos. . . . 
Marcelino Alvarez Ga rc í a . . . . 
Antonio Rodrígnez Yañez . . . 
Angel de Diego de Diego. . . , 
Jerónimo Lozano Fernández . 
Santiago Alonso Crespo 
Máximo Barrientos Rodríguez 
Tomás Asiorga Sarmiento . . . 
Antonio Fernández Diez 
Tarsicio A. Suarez Quiñones. 
Mario A. Astorga Cordero... 
Arturo García Conde . 
Jesús M. y J. Conde Cossio , . . 
Manuel Hernández Herrero.. 
Fidel Gutiérrez Soto 
Daniel Callejo García 

H O M B R E S 

Del padre De la madre 

Benjairín 
Agapito . . 

Tomás . , 
Felipe .. 
Cruz . . . . 
Pablo . . . 
Antonio. 

Martintano. 
Fidel 
Eugenio . . . 
Salvador . . , 
Félix . . . . . 
Robustiano 
Ambrosio . 
Martín . . . 

Elvira . . . . 
María 
Genoveva. 
Marta. 
Justa 
Emilia . . . . 
Aquilina . . 
Serapia . . . 
Isabel. . . . . 
Palmira . • 
Esperanza. 
Catalina... 
Maria 
Piedad . . . . 
Ramona... 
Carmen . . 
María 

Día 

NACIMIENTO 

MES Año 

Agosto" 
Mayo, 
Mayo,. 
Marzo 
Octubre.... 
Marzo 
Diciembre.., 
Enero 
Septiembre, 
Junio 
Abr i l . 
Enero. . . . . . 
Mayo 
Enero^ . . . . 
Noviembre. 
Noviembre. 
Enero 

1923 
1913 
1920 
1914 
1925 
1925 
1916 
1923 
1930 
1931 
1928 
1911 
1922 
1917 
1908 
1927 
1917 

L U G A R 

Sta. M.a Páramo 
S Martín C...... 
Quintanilla 
L a m p e l o . . . . . . . . 
Alvires . . . . . . . . 
Portilla la Reina 
Trobajo del C. . • 
La Valcueva.... 
S. Pedro Dueñas 
Cistierna.. . . . . . . 
Valbueiíb 
Viílaquejida . . . . 
Ceuta 
Riaño 
Coreses 
Oozonilla 
Segó vi a ••• • 

Provincia 

León 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Cádiz • • 
Leó». 
Zamora-
León.. 
Segovia-

León, 6 de Agosto de 1949.—El lngeniero Jefe, Pío Cela. 2470 
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Maiglstracléa ile losfitii 
Juzgado municipml de León 

Don Miguel T«rres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguid© 
p«r el número de orden 506 de 1948, 
en virtud de lo ordenado por la Su
perioridad en el sumario núm. 95 de 
1947, se ha dictado sentescia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia. — E a la ciudad de León 
a 8 de Octubre de 1948. E l Sr. don 
Aurelio Ballesteros Benavides, Juez 
municipal de la misma; habiendo 
visto el presente juici® de faltas, 
tramitado en este Juzgado en virtud 
de haber remitido la Superioridad, 
el sumario núm. 95 de 1947, instruí-
do en el Juzgado de instrucción de 
este partido, contra Jacinto Verdas-
co Fernández, por usurpación de 
funciones, cuyo hecho se dice haber 
tenido lugar el 14 de Abril de 1947. 

Fallo: Que: debo de absolver y ab
suelvo al denunciado Francisco Ver-
dasco Fernández, mayor de edad, 
casado, maquinista y de esta vecin
dad, de la falta de haber sido acusa
do, por no aparecer probado en au
tos, sea autor de la falta de que se le 
acusa; declarando de oficio las cos
tas de este juicio, 

Y firme que sea esta sentencia re
mítase testimonio por duplicado a 
la Superioridad a los fines que tie
nen interesados en su oficia de re
misión. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Aurelio 
Ballestero. —Rubricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Antonio Arias López 
y al denunciado Jacint© Verdasco 
Fernández, que se hallan en ignora
do domicilio y paradero, expido y 
firmo el presente que se publicará 
en el .BOLETÍN O F I C I A L de la piovin- < 
cia, en León a 9 de Octubre de 1948. 
— E l Secretario, Miguel Torres. 2574 

' ,' o 
o o 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe; Que en el juicio de taitas 

celebrado en este Juzgado con el n ú -



mero de orden 741, se ha dictado 
sentincia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 12 de Enero de 1949; el Sr. D. Au
relio Ballestero Benavides, Juez mu
nicipal propietario de la misma.vis^ 
t® el precedente ¿juicio de faltas con
tra Adonina Alvarez Rodríguez, de 
4 6 £ños, casada, sus labores, hija de 
Santiago y Juliana, natural de San
tiago de las Villas (León), por lesio
nes; habiendo sido parte el Minisíe-, 
rio Fiscal. 

Fallo: Que debo^de condenar y 
condeno a ta denunciada Adonina 
Alvarez Rodríguez, como autora res
ponsable sin circunstancias modifi 
cativas de criminalidad, a la pena de 
seis días de arresto menor y al pago 
de las costas procesales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Aurelio Ballestero.—R u b r i -
cado. * 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notfficación al 
denunciante Enrique Río Fernán
dez, que se halla en ignorado do
micilio y paradero, expido y firmo 
el presente en León a 13 de Enero 
4e 1949.—El Secretan», Miguel To
rres, 2576 

o o 
Don Miguel Tarres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado sobre es 
tafa a la Compañía de la R E N F E , se 
guid© con el número de orden 442 
de 1948, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. — E n la ciudad de León 
a 1 de Diciembre de 1948; el Sr, don 
Aurelio Ballestero Benavides, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente juici» de faltas 
contra Francisco Valcárcel Bernar 
do, José Valcarce Bernardo y Almíl-
car Rodríguez, mayores de edad y 
en ignorado paradero, sobre estafa a 
la Renfe, por viajar sin billete. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Franciscd Valcárcel Bernar
do, Amilcar Rodríguez y J«sé Val-
cárcel Bernardo, mayores de edad 
penal, en ignorado paradero, como 
autores criminales responsables de 

!a falta de estafa de que han sido do Hermógenes Sáez Suáñez, se* 
acusados a la pena de 15 días de sertó en el BOLETÍN O F I C I A L ' d e 
arresto menor a cada uno de ellos: provincia de fecha 23 de Noviemu^ 

- de 1946, nútn. 263. ya que dicho ^ 
cesado ha sido detenido e ingretad 
a la cárcel de esta ciudad, sumari0 
núm. 90 de 1946, por robo. 

Dado en Ponferrada a 27 de Asas 
to de 1949,—Emilio Valle.—El 
cretario, José Tabeada. 

y pago de las cestas del presente 
juicie por terceras partes, A que 
indemnicen a la Renfe, en la can
tidad de 250 pesetas. 

Así, per esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los sentenciados 
será publicada en el BOLETÍN O F I 
C I A L de la provincia para que¡¡les sir
va de notificación, lo pronuncie, 
mando y firmo,—Aurelio Ballestero. 
—Rubricado. 

Fué publicada 
techa. 

Y para que sirva 

en el día de su 

de notificación 

Se. 
2621 

FHCAlU MlfHfiUL II TUU 
Requisitétiti 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Antonio Almeida Velasen, de 

a los condenados Francisce Valcár-! 25 a ñ o s de edad, soltero, minero* hi-
cel Bernardo, Amilcar Rodríguez y jo de Encarnación y de Tomás, mu 
José Valcárcel Bernardo, que se ha-j turaí y veciso de Moreno del Sil 
lian en ignorado paradero, expido y (León), hoy en ignorado paradero, 
firmo el presente que^se publicará en' que con fecha 5 de Julio ppdo., fué 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia,; sancionado con la multa de cien pe
que sello con el del Juagado en | setas en el expediente instruido por 
León a 2 de Noviembre de 1948.— esta Fiscalía con el número 20.958. 
E l Secretario, Miguel Torres. 2577 Contra eksta resolucién puede inter-

poner-el correspondiente recurso de 
Cédula de citación | alzada ante el limo. Sr, Fiscal Supe-

El Sr, Juez de Instrucción de este j rior de T^saSi previo el depósito del 
Partido, en providencia de hoy, dic- importe de la multa, a ios ocho días 
tada en el sumario que se sigue en , siguientes de la notificacién del pre-
este Juzgado con el núm. 62 del co j sente edicto, pasados los cuales y sin 
rriente año, por muerte de Sebastián j haberlo verificado, se procederá a la 
Magdaleno, de 68 años de edad,! exacción p0r la via de apremio y 
mendigo, natural, al parecer, de] pUdiendo recoger la copia de la pro-
Gastroverde de Campos (Zamora), y 
que aparéele ahogado en el río Esla, \ 
en término de Vega de Monasterio 
(Leén), el día 5 de los corrientes, ha | 
acordado se cite de comparecencia i 
ante este Juzgado, como así se hace I 
por medio de la presente, a la perso-} 
na de más próximo parentesco con junia Local de Fomento Pecuario de 

puesta en esta Provincial. 
León , 26 de Agosto de 1949.—El 

Fiscal Provincial de Tasas acciden
tal, (ilegible). 2595 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

dicho finado, al objeto de recibirle 
declaración sobre los hechos de au
tos, y ofrecerle al propio tiempo, las 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo dentro del término de quinto día, 
a partir de la publicación de la pre
sente, se le tendrá por ofrecidas las 
acciones del referido artículo. 

Sania Marina del Rey 
E l día veinticinco del próximo 

mes-de Septiembre se efectuará por 
la Junta Local de Fomento Pecuario, 

| en la Casa Consistorial, la subasta 
I de los pastos de la margen derecha 
I del TÍO correspondientes al polígono 

núm. 1. »• t 

sera E l importe áe este anuncio 
'por cuenta del adjudicatario. 

Y para qde sirva de citación* a di- j ^ ^ . . . A\ o,., qn de Agos* 
cho perjudicado, de orden de Su Se- | Santa Marina de Rey, ^ J * * ^ 
ñoría, expido y firmo la presente, en , to de 1949.—El Alcalde-rr 
Sahagún, a 27 de Agosto de 1949.- , Matías Rodríguez. 
E l Secretario accidental, P. H. , (ile- 2616 Núm 616.-21,00 ptaS-
gible). 2594 ¡ . — ^ 

Cancelación de requisitoria 
Por medio del presente se deja sin 

efecto la requisitoria .que llamando 
e interesando la captura del procesa-

— L E O N — 

Imp. de la Diputación provm 

_ 1 9 4 9 -

cial 


